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CONSIDERANDO Que el presidente Correa ha declarado que la prensa es el más grande
enemigo de su Gobierno. CONSIDERANDO Que recientemente los asambleístas del
partido de Gobierno y los de oposición llegaron a un positivo acuerdo para aprobar una
Ley de Comunicación que esté supeditada a las convenciones internacionales, con lo cual
el presidente Correa estuvo en contra. CONSIDERANDO Que el presidente Correa,
utilizando su derecho constitucional de veto, introdujo en la Ley de Participación
Ciudadana la obligación de que los medios de comunicación rindan cuentas  como si
fuesen funcionarios o empresas públicos. CONSIDERANDO Que la obligación de que los
medios de comunicación rindan cuentas  asimila peligrosamente a los medios de
comunicación a los servicios públicos  , y los sujeta además al control de un órgano
colegiado controlado por el Poder Ejecutivo. CONSIDERANDO Que en los próximos días
la Asamblea Nacional deberá aprobar o rechazar el veto del presidente Correa a la Ley de
Participación Ciudadana. CONSIDERANDO Que el principio 5 de la Declaración de
Chapultepec establece: La censura previa, las restricciones a la circulación de los medios
o a la divulgación de sus mensajes, la imposición arbitraria de información, la creación de
obstáculos al libre flujo informativo y las limitaciones al libre ejercicio y movilización de
los periodistas, se oponen directamente a la libertad de prensa . LA REUNION DE
MEDIO AÑO DE LA SIP RESUELVE: Exhortar a la Asamblea Nacional a respetar el
Acuerdo Legislativo alcanzado sobre la Ley de Comunicación, haciéndolo extensivo a
cualquier norma que se apruebe. Pedir a la Asamblea Nacional que con la votación
suficiente rechace el veto del presidente Correa a la Ley de Participación Ciudadana, y no
permita que creando la obligación de que los medios de comunicación rindan cuentas
, se coarte la Libertad de Prensa. Rechazar el intento del presidente Correa de sabotear el
Acuerdo Legislativo alcanzado sobre la Ley de Comunicación, mediante el veto a la Ley de
Participación Ciudadana.


